RESOLUCION Nº  063/07

Vistos:

Que, …  identificada con RUC Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro de Automóviles Planes Póliza Nº. …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que si bien no existe constancia de recepción de la carta mediante la cual … rechaza el siniestro, en cualquier caso el reclamo a esta Defensoría se habrá presentado dentro de los 180 días de verificado el rechazo, toda vez que al haberse producido el siniestro el 08 de marzo del 2007, en ningún caso podrían haber transcurrido más de 180 días antes de que se haya presentado el reclamo ante esta Defensoría
;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar parcialmente la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento, pues no ha cumplido con presentar las Cláusulas Generales de Contratación ni la Cláusula 005- “Ausencia de Control personas jurídicas”, documentos que guardarían relación con las dos causales de rechazo del siniestro expuestas por … en su carta de descargos a esta Defensoría, de fecha 25 de mayo de 2007;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de junio del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i)  Con fecha 08/03/07 el vehículo de placa PQA-073 de propiedad de la empresa en mención sufrió un despiste con daños físicos y materiales (ii) Que, … rechaza el siniestro en base a que el Sr…., conductor del vehículo al momento del accidente, no pertenece al personal que labora en dicha empresa, (iii) Que existen documentos que certifican que el Sr. … mantiene una relación laboral desde el. 14.10.2006;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta, en su carta ante esta Defensoría
, que: (i) El siniestro no puede ser cubierto en base a la exclusión de los numerales 8.1.4 y 8.1.4.1 del artículo 8 de las Cláusulas Generales de Contratación, al haber, el conductor, incurrido en declaraciones inexactas sobre las circunstancias en que se produjo el siniestro, declarando, en momentos distintos: a) Que al llegar a la curva se encontró con un camión de color blanco que se encontraba detenido sin triángulo de seguridad b) Que un vehículo de una empresa interprovincial que se encontraba delante de él frenó intempestivamente y c) que se le cruzó un vehículo, (ii) Que la cláusula 005 de ausencia de control de personas jurídicas no es aplicable toda vez que el conductor no forma parte de la planilla de choferes de la asegurada;

Considerando:

Que, esta Defensoría considera que la reclamación fraudulenta o engañosa , para ser considerada como causal de exclusión válida, debe  perseguir, como su nombre lo indica, engañar o cometer fraude ante la compañía de seguros, lo cual se observa en los casos en que, con alguna declaración inexacta respecto de la realidad de los hechos, o mediante declaraciones contradictorias entre sí, se busca obtener la cobertura que, de haber declarado la realidad de los hechos, en el primer caso; o, de mantener inalterable una declaración, en el segundo caso;  no hubiese obtenido;
Que, conforme al principio jurídico reconocido de forma general en el artículo 196 del Código Procesal Civil, que refiere que las partes deben probar los hechos que alegan, corresponde al asegurado probar las circunstancias en que ocurre el  siniestro y a la aseguradora las exclusiones que liberan su responsabilidad;

Que, la aseguradora no ha cumplido con demostrar, al no haber presentado las Cláusulas Generales de Contratación, que alguna de las declaraciones contradictorias entre sí, señaladas por el conductor del vehículo siniestrado, haya podido generar la exclusión del seguro, por lo que esta Defensoría no puede concluir, en base a las pruebas aportadas por la aseguradora, que el conductor haya tenido ánimo fraudulento en sus declaraciones sobre el siniestro; 
Que, si bien la asegurada ha reconocido que el chofer emitía facturas por los servicios prestados; es decir, que no existía relación laboral, la aseguradora no ha  presentado documentación alguna que permita a esta Defensoría concluir que la supuesta exclusión existía y era de conocimiento del asegurado;  
Que, por las razones antes indicadas, esta Defensoría;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo presentado por … contra …, correspondiente al Seguro de Automóviles Planes Póliza Nº. …. 







                     Lima,  2 de julio de 2007
� Sin perjuicio de lo antes indicado, la carta de rechazo del siniestro SVS-0112/2007 tiene fecha 20 de marzo del 2007, y existe un sello de recibido del propio …, no del asegurado, de fecha 02 de abril del 2007. 


� Cabe destacar que en la carta de rechazo del siniestro esgrimen tres causales: (i) Que el Sr…. no tiene relación laboral con la asegurada (ii) Que presentaron declaraciones inexactas en la declaración del siniestro (iii) Que hubo infracción grave al Reglamento Nacional de Tránsito al tratar de sobre pasar otro vehículo en curva peligrosa.


En su carta de descargos ante esta Defensoría no mencionan como causal de rechazo la establecida en el punto (iii) anterior.





